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MINISTERIO 
f)E EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN ae 4 de mayo eLe 1968 por la que se clus! 
fíea al Colegio de Enseñanza Media masculino 
«Villa Fátima», de Burriana (Castellón de la Pla· 
na) , en la categoría de Autorizadoie Grado S1/ · 
perior. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedient€ dI:: Autorización de Grado Su· 
perior del Colegio de EnseÍlanza Media femenino «Vllla Fátima». 
establecido en el paseo de San Juan Basca. número 11 de Bu· 
rriana (Castellón de la Plana): 

Resultando que con fecha 24 de enero último la Inspección 
de Enseñanza Media manifiesta que reúne las condiciones pre
cisas para ser clasificado en la categoría que solicita y que el 
Rectorado de la Universidad de Valencia en 31 de dicho mes 
informa en el mismo sentido : 

Resultando que la ComiSión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha 20 de marzo de 1968 emite el siguien· 
te dictamen: «La document.ación que figura en el expediente 
y los informes favorables emitidos por el Rectorado del Distrito 
Universitario y la Inspección de Enseñanza Media indican que 
este Centro está en condiciones de ser clasificado en la catego
ría académica solicitada. En consecuencia y de acurrdo con 
los mencionados informes se estima que procede clasificar al 
referido Colegio en la categoría de Autorizado de Grado SUpe
rior, siendo muy conveniente qUe un número mayor de clases 
sean impartidas por los titulados superiores»: 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de EnseÍlanza Media y con le precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanz:l Media de 26 de febrero ,de 1953. 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñs,nza Media femenino «Villa Fátima», de Burriana (Castellón 
de la Plana), en la categoría de Autorizado de Grado Superior. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucha! años. 
Madrid, 4 de mayo de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 4 de mayo de 1968 por ia que se clasi
fica al Calegio de Enseñanza Media ?nasculino 
«Santa Bárbara», de Santa Lucía de Gordón 
(León), en la categoría de Autorizado de Grado 
Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media masculino «Santa Bár
bara», establecido en Santa Lucía de Gordón (León); 

Resultando que con fecha 16 de enero último la Inspección 
de Enseñanza Media manifiesta que el Centro reúne las condi
ciones precisas para ser clasificado en la categoría que solicita 
y que el Rectorado de la Universidad de Oviedo en 23 de dicho 
mes informa en el mismo SQntido; 

Resultando qUe la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha 20 de marzo de 1968 emlte el si
guiente dictamen: «La documentación que figura en el expe
diente y los informes favorables emitidos por el Rectorado del 
Distrito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media 
indican qUe este Centro está en condiciones de ser clasificado 
en la categoría académica solicitada. En consecuencia y de 
acuerdo con los mencionados informes se estima que procede 
clasificar al referido COlegio en la categoría de Autorizado de 
Grado Elemental»; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha 
cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de 
Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo preceptuado 
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953, 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media masculino «·Santa Bárbara», de Santa Lucía de 
Gordón (León), en la categoría de Autorizado de Grado Ele
mental. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 4 de mayo eLe 1968 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media masculino 
«MonjeT», de Barcelona, en la cateq0rirl de Auto
rizado de Grado Superior. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado Su
perior del Colegia de Enseñanza Media masculino «Monfer», 
establecido en la plaza de UrQuinaona. número 13. de Barce
lona; 

Resultando que con fecha 13 de enero ultimo la Inspección 
de Enseñanza Media mamfiesta que el Centro reúne las condi
ciones precisas para ser clasificado en la categoría que solicita 
y que el Rectorado de la Universidad de Barcelona en 18 de 
dicho mes informa en el mismo sentido ; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha de 20 de marzo de 1968 emite el 
siguiente dictamen : «La documentación que figura en el expe
diente y los informes favorables emitidos por el Rectorado del 
Distrito Universitario y la Inspección de Enseñanza Media 
indican que este Centro está en condiciones de ser clasificado 
en la categoría académica solicitada. En consecuencia y de 
acuerdo con los mencionados informes se estima que procede 
clasificar al referido Colegio en la categor:a de Autorizado de 
Grado Suoerior: 

Considerando qUe en la tramitación de est.e expediente se ha 
cumplido ca!} lo dIspuesto en el artículo 13 del Reglamento de 
Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la L€y de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953. 

Este Ministerio ha acordado clasificar al COlegio de Ense
ñanza Media masculino «Monfer», de Barcelona, en la cate
goría de Autorizado de Grado Superior. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 196B. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 4 de mayo de 1968 por la que se clasi
fica al ColegiO de Ense1Íanza Media femenil!\) 
«Santa Escolástica», de 01ía,te (Guipúzcoa), en la 
categoría d e Autorizado de Grado Elementat 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de Autorización de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media femenino «Santa 
ESCOlástica», establecido en Aránzazu, número 18, de Oñate 
(Guipúzcoa) : 

Resultando que con fecha 29 de enero úúltimo la Inspec
ción de Enseñanza Media manifiesta que el Centro reúne las 
condiciones precisas para ser clasificado en la categoría que 
solicita y que el Rectorado de la Universidad de Valladolid en 
2 de febrero informa en el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha 3 de abril de 1968 emite el siguiente 
dictamen: «La documentación que figura en el expediente y los 
informes favorables emitidos por el Rectorado del Distrito Uni
versitario y la Inspección de Enseñanza Media indican que este 
Centro está en condiciones de ser clasificado en la categoría 
académica ~olicitada. En consecuencia y de acuerdo con los 
mencionados informes se estima que procede clasificar al refe
rido Colegia en la categoría de Autorizado de Grado Elemental»; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de En¡;eñanza Media y con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953. 

Este Ministerio ha acordado clasificar al COlegio de Ense
ñanza Media femenino Santa Ecolástica», de Ofiate .GuipÚZ
coa), en la categoría de Autorizado de Grado Elemental. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 16 de mayo de 1968 por la que se orde
na se cumpla en sus propias términos la sentencia 
del Tribunal Supremo que se indica. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Adolfo Núñez Puertas, contra la Orden de este 
Departamento de 3 de marzo de 1967, por la que se nombró 
Catedrático de «Patología y Clínica Quirúrgicas» (3.- cátedra), 
a don Cristóbal Pera Blanco-Morales, la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 


